
  

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR” 0lS 

SUPERINTENDENCIA DÉ COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA — ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA "REPRESENTACIONES Y CONS- 
TRUCCIONES S.A." 

1, CELEBRACIÓN, APROBACION E - INSCRIPCION.“ La escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañia "REPRESENTACIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.", se 

otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 26 de octubre de 
1987, ante la Notaria Octava del cantón Gusyaquil, abogada 

Leonor Game Peña ha sido aprobada por la Señorita 

Intendente de Compañias de Guayaquil Encargada, economista 

Eufemia ndyidía Saltos, diante Resolución No.87-2-1-1- 
ÓN del 3 Ú NOV 1987 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con el No. 12.675 
el 7 de diciembre de 1987. 

Pa
 

OTORGANTE comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada, el ingeniero comercial alejandro 

Muñoz Ords, soltero, ecuatoriano y domiciliado en Guaya- 
quil, en su calidad de Gerente General de la indicada 
compañia. 

3d, AUMENTO DE. CAPITAL  —SOCIAL.- Elo capital social de la 

compañía 38 aumenta en la suma de 35/.4*000.000,00 con la 

cual queda elevado a la suma de 5/.5*000.000,009. 

4. INTEGRACIÓN —DEL. AUMENTO DE CAPITAL. El aumento de 

capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la 

siguiente manera: en numerario $5/.4*000,000,00. 

3. MOÓMINA DE ACCTONISTAS SUSCRIPTORES. La nómina de 

accionistas suscriptores es la siguiente: Gonzalo Las 

Herrera, Sléber Fernández Morán, Lupe Villón rance, Esther 
Rada Rosales. y Juan Santiana Castro. 

6. REFORMA DE ESTATUTOS.“ Como consecuencia del aumento de 

capital, se reforma el Articulo Quinto de los estatutos 

sociales, el mismo que dirá: El Capital Social de la 
Compañia es de CINCO MILLONES DE SUCAES, dividido en mil 
acciones ordinarias y hominativas de un valor de cinco mil 

sucres cada una de ellas. La compañía podrá aumentar su 

capital social Pruaydd an upidmbrd?s detro unta General de 

accionistas. > Y 
AS. 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
ont. SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS 

OPICINA DE GUAYAQUIL 
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